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Expediente: COTAIP/419/2019

Folio PNT: 00899119

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/672-00899119

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las trece horas con veinte minutos del día once de mayo de dos mil diecinueve,

se recibió solicitud de información con número de folio 00899119; por lo que acorde al
marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio,

se procede a emitir el correspondiente acuerdo. — Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTINUEVE DE

MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el Folio INFOMEX 00898519, por presentando la

solicitud de información bajo los siguientes términos: "Copia en versión electrónica

de los resultados de los análisis de calidad de agua realizados al agua que

distribuye ese sujeto obligado, lo anterior durante los meses transcurridos del

año 2019." Otros datos proporcionados para facilitar la localizador) de ia

información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso a la información de la PNT... (sic)...

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de ía Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segunda

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,
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entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el articulo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática. -

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el presente caso nos ocupa, se turnó para su atención a la

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, quien mediante oficio CSAS-SJ-

1246-2019, informó: "Al respecto de lo solicitado, se le informa que los análisis

de calidad de agua actualmente se están realizando, por lo tanto, este Sistema no

cuenta aún con los resultados, en virtud que aún no se ha generado la

información, no obstante, se hace llegar el Análisis de calidad de la Planta la Isla

I, que es con el que hasta el momento contamos.

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus

obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 236 del Reglamento de la

\
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Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde

pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada.

Respuesta que se remite en término del oficio señalado con antelación,

constante de una (01) foja útil y anexo, constante de dos (02) fojas útiles;

documento que queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex.

Cabe señalar, que de conformidad con lo previsto por el articulo 6o, en su penúltimo y

último párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Sujeto Obligado está forzado

a proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad con

esta Lev para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud." y "¿.a información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración

lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en

sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben

garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la

misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud

presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso

Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A.

de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de
Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaracioh o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio, N

105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16Í0O

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

Calle Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, col. Tabasco 2000,
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necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información. -

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el presente acuerdo y

publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP} quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro.jíor-y-ante el Lie. Julip"César Correa

Madrigal, con quien legalmente actuad daJe^eiw«-Ciuüdd/á&-VUIahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a lo&j¿&ifrtíñueve di^is del ra¿s de majivdel año
dos mil diecinueve/- .^f-- wfjaStyr Cúmplase.

Expedie

Acuerd
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

Villahermosa, Tab., a 23 de mayo de 2019

Número de Oficio: CSAS-SJ-1246-2019

Asunto: Respuesta de solicitud

Expediente. COTAIP/419/2019

Folio PNT: 00899119

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

PRESENTE

En respuesta al número de Oficio COTAIP/1559/2019 de fecha 14 de mayo del presente

año y recibido en esta Coordinación, el día 16 de mayo del mismo mes y año, relativo al

expediente número COTAIP/419/2019, para efectos de dar cumplimiento a la solicitud

de información realizada bajo el número de folio INFOMEX 00899119, en la que

requiere:

"Copia en versión electrónica de los resultados de los análisis de calidad de

agua realizados al agua que distribuye ese sujeto obligado, lo anterior

durante los meses transcurridos del año 2019". ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la Plataforma Nacional de Transparencia "PNT" ... (Sic).

Al respecto de lo solicitado, se le informa que los Análisis de calidad de agua

actualmente se están realizando, por lo tanto, este Sistema no cuenta aún con los

resultados, en virtud que aún no se ha generado la información, no obstante, se hace

llegar el Análisis de calidad de fa Planta la Isla I, que es con el que hasta el momento

contamos.

ATENTAMENTE

¡.LUIS CONTRE

COORDINADOCOORDINACIÓN &E TRAKSPAREK
YACCESWL.MNF /KMAClfiN

. C.C.PrAftCHlVO/MINUTARIO

, J'LCD.SSR/LML

REVISÓ :

LIC. SELEOONIO AL RODRÍGUEZ

SUBCOORDimAOOHJURÍDICO

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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COUFORMES FECALES (NMP>

COLJFORMES TOTALES (NMP)

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y ORGANOLEF
COLOR VLRDAOFRO (Pt-Co)

OLOR

SflBOft

TLKÜIEDAD

MUNICIPIO DEL CINTRO

28 ds marzo de 2019

PLANTA POTABILIZADORA LA ISLA 1 CIRCUITO LUIS GIL PÉREZ

50S7M-1

UNIDADES

NMP/IOOrnL

NMPílCOmL

1CAS

UPUCo

No. UMBRAL

No. UMBRAL

UTN

RfiSULTADQ,

AUSENTE

AUSENTE

m

2

NE

23

LÍMITE MAklMO

PERMISIBU.
pumxwno

AUSENCIA

AUSENCIA

CUMPLE

CUMPLE

t-DM

NA

NA

20 CUMPLE

VER NOTA 1

S CUMPLE

NA

NA

NA

NA

LPC

1.1

1 1

25

NA

NA
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METALES

ALUMINIO

ARSÉNICO

iARIO

CADMIO

;obre

;romo

FIERRO

MNGANESO

MERCURIO

10UÚ

SODIO

2INC

COMPUESTOS ORGÁNICOS

'ENOLES TOTALES

RIKALOMETANOS TOTALES

BENCENO

iTILBÉNCENO

TOLUENO

;ilenos

'LAGUICIDAS Y HERBICIDAS

ALORIN

ÍLOROANO

JDT

¡AMA-BCK (UNDANO)

1EXACLOROBENCENO

IEPTACLQRO Y SU EPOXIDO

Ietoxicloro
i,4-0

iSicooumicos

PANUROS TOTALES

;loro libre residual

XORUROS

1URE2A TOTAL

TJJORUROS

«TRATOS (NITRÓGENO DE¡

ATRITOS '.NITRÓGENO DE)

«TROGENO AMONIACAL

pH

SOLDOS 151 SUELTOS TOTALES

SULFATOS

SAAM

1ARACTERÍSTICAS RADIACTIVAS

(ADIACTMDAD ALFA TOTAL

¡ADI ACTIVIDAD BETA TOTAL

mo/L

rnu/L

mn/L
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mij/L
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Ufl/L
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mg/L
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mg/L

mg/L

mg/L CaCO3

mg/L

mg/L

mp/L
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mfl/L

90n

Bq/L

0.149S3

0.00119

0 D3SÍB
ND

0.01753

0,00114

0.17465

O.0141B

ND

OOüMB

!4 669

0.OM6B

(10012
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ND
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NI)
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0 20

0.025
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0 005

2.00
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0.30
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0.01

2aa

5.00

33

200

10

300
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CUMPLE
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CUMPLE
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0.00025
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0 00005

0.00002

0.00036

0.00003

0.0OO4B

0.00003
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o.oooa5
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0.00037
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CUMPLE

00003

NA

0.041

O.032

0.047

NOTA A

0.01

o.ooi

0OC1

0M1

0,01

oooi

0 01

0 001

0.0OOS5

0.001

1

0.01

o.oai

NA

0.21

0.21

0.28

MOTA A

0.00003

O.000O3

0.0002
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0 002

0 001

0,00003

0.O2

0.03

O.00O6

0.60

T5.7
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0.1137

0,1 S4

ND

0.0935

7.50

110.0

32.234

ND

■i0.11

<0.34

0.O7

0,2-1,60

Í50

500

15

10

1

0.5

6,5-8.6

iodo

400

0.5

0,56
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0.00000006

0.00000008

0 0000001

O.000O0O12

0 O00OO0I

0 0000001

NOTAB

o.oooooooa

0 0000012

5.0E-O7

5.0E-07

5.0E-07

5.0E-07

s.oe-o7

S.OE-07

NOTAB

5.0E-O7

i.0E-oa

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

0.0005

NA

NA

NA

0 0062

0.0015

oooos

00029

NA

NA

044

0.0193

CUMPLE

CUMPLE

NA

NA

0 005

0.1

9

20

0 05

0,01

0 005

0.01

NA

25

5

0.1

NA
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NOTA 1: AGRADABLE(SE ACEPTARÁN AQUELLOS 9UE SEAN TOLERABLES PARA LA MAYORÍA DE LOS CONSUMIDORES. SIEMPRE QUE NO SEAN

RESULTADO DE CONDICIONES OBJETABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA BIOLÓGICO O QUÍMICO).

Observaciones:

COLOR A pM 7.9 OLOR A TIERRA. NO SE REALÍZALA DETERMINACIÓN DE SABOR POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MUESTRA, PRESENTA SOLIÓOS,

EL LÍMITE DE DECISIÓN (LDD) OBTENIDO PARA EL LOTE OE ANÁLISIS QUE INCLUYÓ ESTA MUESTRA ES DE0.11 BqfL PARA ALFA Y 0.34 Bq/L PARA BETA.

LOS RADIONÚCUDOS UTILIZADOS PARA LA OPT1MIZACIÓN DEL EQUIPO OE MEDICIÓN FUERON: Am-241 PARA RADIACTIVIDAD AlFA

Y Sr-BO PARA RADIACTIVIDAD BETA.SE DETECTAN PICOS OE COMPUESTOS OUE NO CORRESPONDEN A PLAGUICIDAS, NI HERBICIDAS CALIBRADOS EN

EL MÉTODO ANALÍTICO.

NA= NoApíoa. NE= NoEfeclmoo. LPC" LimtopriMtcoo»cuinMicadon.

ND - No Dtttam LDM ■ MM Úl dffKCtifl fffl iTtfMO flq/L * BWWMll |W WD
NOTA A: SE REPOSTA SUMA DE XHENOS (ORTO, META y PARA). PARA VER EL DETALLE DE UJM Y LPC PUNTUAL, VER INFORMÉ OE PRUEBAS 1 * T

NOTA B: S£ REPORTA SUMl\ DE HEPTACLORO Y HEPTAIÍLORÜ ÉPOXIDC, PARS ifcR EL DETALLE DE LDM Y LPC PUNTUAL, VER «FORME DE PRUEBAS
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NOTA 1: AGRAOABLEISE ACEPTARAN AQUELLOS QUÉ SEAN TOLERABLES PARA LA MAYORÍA DE LOS CONSUMIDORES. SIEMPRE QUE NO SEAN

RESULTADO DE CONDICIONES OBJETABLES DESDE EL PUNTO DE WSTA BIOLÓGICO O QUÍMICO).

Observadores:

COLOR A pH 7.8 OLOR ATIERRA. NO SE REALIZA LA DETERMINACIÓN DE SABOR POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MUESTRA, PRESENTA SOLIDOS.

el límite de decisión (lddj obtenido para el lote de análisis que incluyó esta muestra es de o.h bq.il para alfa y 0.34 BqíL para beta.

LOS RADIONÚCUD05 UTILIZADOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL EQUIPO DE MEDICIÓN FUERON: Am-241 PARA RADIACTIVIDAD ALFA

Y Sr-90 PARA RADIACTIVIDAD BETA.

NA- NoApüce. ME= NoEfaduado. LPC= LimitepiáWfcode cuaitiftadmi

nd= No Detedado, lom = Limitó de deiwoin He) mélodo, Bqfl= Boquereles pw Ulro,

NOTAA: SE RÉPORTH SUMA DE HÁLENOS (ORTO. MET*Y PAR»), W*A VER EL DETALLE DE LDU Y LPC PUNTUAL. VES INFORME DE PRUEBAS I di I
NOTA B: SE REPOSTA SUMA DE HEPTACLORO Y HEPTACLOHO EPOXIDO. PARA VÉfl EL DETALLE DE LDM Y LPC PUNTUAL VER INFORME DE PRUEBAS


